
PROCESO
CAUSANTE
RADICACION

:SUCESION
: JOSÉ DEL CARMEN RODRIGUEZ MORENO
: 2014-00147.

JUZGADO CUARtO DE FAMILIA
Villavicencio, dieciocho (18) de noviembre de dos mil dieciséis (2016)

l. Téng~nse por agregados los documentos visibles a folios 432 a 464 presentado

por el secuestre WILSON PEf;JUELA MARTfNEZ. :

11. En atención a la solicitud que antecede, se indica al apoderado que por auto de

la fecha se dio inicio' a incidente de exclusión de la lista de auxiliares de justicia a la

secuestre uizMARY CORREA RUfz.

Igualmente, requiérase al auxiliar de. la justicia señor WILSON PEf;JUELA

MARTfNEZ a fin de que consigne a órdenes 'del juzgado los dineros fruto. de la explotación
,

económica de los vehícu,los taxis que tiene bajo su custodia en el presente proceso.

NOTIFíQUESE, /

Que la parte actora acredite el diligenciamiento del oficio.

Juez

GADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VlLLAVlCENCíO

NOTIFICACiÓN POR Etn'ADO

La presente providencia se notlflc6,

po~E~ARONN~V nrs '3 del
L L U 201

.. ~
LEIDYYU~¡¡(o"'A;VAREZ

SECRETARIA
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 11 de noviembre de 2016. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinent~. S17;r'

LEIDY YULlETH ;~ÁL~AREZ
. Se retaria

JUZGADO CUARTO D~ FAMILIA
Villavicencio, dieciocho (18) de noviembre de dos mil dieciséis (2016)

. J .

En providencia del 6 de septiembre de 2016 se requíríó a la auxiliar de justicia LUZ

~ARY CORREA RUfz para que en el término de diez dias rindiera informe de su gestión
. .

como secuestre del inmueble ubicado en la carrera 34 número 348 - 62 del barrio Barzal

. de esta ciudad.

Dicho requerimiento fue notificado de, manera personal tal como consta en el

certificado de la empresa de correo Inter Rapidísimo (folio 430).

'.

"Por lo anterior, el Juzgado Inicia Incidente de Exclusión de la Lista de Auxiliares

de la señora LUZ MARY CORREA .Rufz. En consecuencia, CÓRRASE,traslado del

. mismo, por el término de tres (3) días. contados a partir del día siguiente al de la

notificación de este auto, para que manifieste lo que estime pertinente y solicite y

presente las pruebas que quiera hacer valer.

\
Por Secretaría notlñquesea la auxiliar de la justicia este proveído, conforme lo

establece el arto,315 y 320'del C. de P.C.

NOTIFIQUESE

ru.,.", •.'1~I~~CAMARGO
Juez

La presente providencia se notificó por

ESTADO N~. J cl3 del

2 L NUV 2016

LEIDYYU~_¿REZ
Secretaria


